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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de noviembre de 2018. Al Despacho de la
señora Juez el presente proceso para resolver lo p. inente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

-

Se REQUIERE a los interesados para que en el término de treinta (30) días

alleguen el Paz y Salvo expedido por.la DIAN, so pena de dar aplicación a lo establecido

en el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, declarar la terminación de

las presentes diligencias por desistimiento tácito.

Se requiere a la señora CRISTAL KARINA CAMPOS GAITÁN para que a través

de apoderado judicial manifieste si acepta o repudia la herencia, se le indica que para

tal fin tiene el término de veinte (20) días, tal como lo establece el artículo 492 del

Código General del Proceso, so pena de tener por repudiada la herencia.

NOTIFíOUESE

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUrTO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO
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